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Lima, 27 DIC. ZMZ

Vistos el expediente N° 0233403-2011 y el Informe N° 940-2012-MINEDU/SG-
OAJ; .

CONSIDERANDO:

3,

Que, mediante la Resolucién Ministerial N° 0274-2011-ED, se autorizd el
funcionamiento a partir del segundo semestre del afio 2011, del Instituto de
Educacién Superior Tecnoldgico Privado “Auguste Renoir”, para ofrecer las carreras
profesionales de Administracién de Negocios Internacionales, de Administracion de
Empresas Turisticas y Hoteleras y de Enfermeria Técnica; '

Que, la referida Resolucién establece que la carrera profesional de
Administracion de Empresas Turisticas y Hoteleras tiene una duracion de seis
semestres académicos y conduce al otorgamiento del Titulo de Profesional Técnico
en la mencionada especialidad;

Que, mediante Oficio N° 05-D-IESTP.AR, la Directora General del Instituto de
Educacién Superior Tecnolégico Privado “Auguste Renoir”, solicita la rectificacign del
articulo 1 de la precitada Resolucion Ministerial, en el extremo referido a la duracién
de seis semestres académicos y el otorgamiento del Titulo de Profesional Técnico,
de la carrera profesional de Administracion de Empresas Turisticas y Hoteleras, por
cuanto la duracion de dicha carrera’ profesional es de 8 semestres académicos y
conduce al otorgamiento del Titulo de Profesional en Administracion de Empresas
Turisticas y Hoteleras; ' _— :

Que, de acuerdo con los numerales 201.1 y 201.2.del articulo 201 de la Ley
N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, los errores material o
aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo,
en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no
se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisién. La rectificacion
adopta las formas y modalidades de comunicacion o publicacién que corresponda
para el acto original;

Que, a través del Informe N° 178-2012-ME/VMGP-DIGESUTP-DESTP, la
Direccién de Educacién Superior Tecnolégica y Técnico Productiva de la Direccion
General de Educacion Superior y Técnico Profesional, dependiente del Viceministerio
de Gestién Pedagdgica, sefiala que en el Plan de Estudios, Plan Curricular Modular y
el Itinerario Formativo correspondiente a la carrera profesional de Administracion de
Empresas Turisticas y Hoteleras, la referida carrera se desarrolla en ocho semestres
académicos y conduce al otorgamiento del Titulo a nombre de la Nacién de
Profesional en Administracién de Empresas Turisticas y Hoteleras;

Que, en consecuencia resulta pertinente rectificar el articulo 1 de la
Resolucién Ministerial N° 0274-2011-ED, en el extremo referido a la duracién y el
titulo de la carrera profesional de Administracién de Empresas Turisticas y Hoteleras,

~




correspondiéndole una duracién de 08 semestres académicos y el otorgamiento del
Titulo a nombre de la Nacién de Profesional en Administracién de Empresas
Turisticas y Hoteleras;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley N° 25762, Ley Orgénica

\del Ministerio de Educacién, modificada por la Ley N° 26510 y el Decreto Supremo N°

006-2012-ED, que aprueba el Reglamento de Organizacion y Funciones (ROF) y el
Cuadro para Asignacion de Personal (CAP) del Ministerio de Educacién;

SE RESUELVE:

PATRICIA SALAS & e
Ministra de Educoagg'{EN
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